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Ha Véceso te Arteaga Vaditóvicac 

ABOGADO 

Casillero Judicial Na. 1271 

Quito - Ecuador 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

VICENTE ARTEZGA VALDIVIESO, en calidad de Abogado de la Compañta(L.A.A.R 

Cía. Ltda. tengo a bien remitir las siguientes escrituras de Cesión de - 

  

Participaciones que se han efectuado en la mencionada Compañía. 

_.— 

1.- Escritura otorgada el 19 de Noviembre de 1986, en la Notaría Vigési- 

eZ ma Quinta y legalmente inscrita el 26 de mayo de 1987; 

2.- Escritura otorgada el 22 de marzo de 1989 en la Notaría Décima Sépti 

ma, legalmente inscrita el 27 de septiembre del mismo año; y, 

3.- Escritura otorgada el 10 de julio de 1989 en la Notaría Décima Sépti 

ma, legalmente inscrita el 13 de diciembre del mismo año. 

De esta forma se da cafiplimiento a lo dispuesto por el Art. 21 de la Ley    
de Compañías. 
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DOCTOR Ss CESTO DE PLATE ACTIÓONES £N ESTA CIUDAD DE SAN FRANT 

us Verna 

JORCE MARCHAN FIALLO 

  

  

  

  

“CISCO DE ZUITO, CAPITAL DE   

  

    

  

  

  

  

    

    

6 
NOTARIO 25 

, ber vi CENTE ARTEACA 7. LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

| 7Y O7ROS O MHOY DÍA  kIÉRTOLES  nIE- 

9 | CINUEYE DE  hOVIEXBREOZ 

sl 4 FAVOR DE: DE “IL NOVECIENTOS OCHENTA 

e 12 Y SEISÍ ANTE “ví DOCTOR JOiF 

| JAIME HERMOSA E Y ETHUCS GE “ARCTAN FIATLO Norarro 

13  PúspicO VIGESIMO LUINTO DE 

| 14 | CUANTIA>* INDETERMINADA ESTE CANTÓN; COMPARECEN? 

| 5 POR UNA PARTE Y EN CALI"   

4H 1 A susy n HUDVH PS HR + A EF . e 

Hr ADENR AGAR MPA FIRE FEF nan DECCEDENTES LOS SEÑO= 

2 2 
AD RES: JUAN CARLOS LAZAR H40- 

DRÍGUEZ AS A DO, VICENTE ARTEAGA VALLIYVIESC CASADO ? 

    

  

  

r CoronerL (a) YICENTE ARTEAGA TANDAZUAIZE AS 4 DOT,   

TCDOS POR SUS PROPIOS DERECHOS ? POR OTRA PARTE Y EN CA-   

LIDAD DE SESIONARIOS LOS SEDORES: "aYor (rn) JAIME HERMO-   

SA E. ¿as abo_.s "sror 4UCO E, TALTAVICENCIO Te aA- 
  

a. 
s 4D 0 y CAPITAN (2) FRANCISCO "ONTENECRO, — “ASADO , 
  

. oe r =T 

"TENIENTE (R) ROYULO FRANCO CARRIONCc Asa DO, Sup- 
  

- mass Fry A 

TENIENTE (R) FRANCISCO PAREJA C.A S50L TER O,SUBTE- 
  

o r ra _ 

- NIENTE (R) VAACELO ARTEAGA -V.,c 4 SADO ;TTCDOS POR 
  

SUS PROPIOS DERECHOS .- LOS COMPARECIENTES SON DE NACIO” 
      "NALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, LEGALVYENTE CAPACES 

e   
 



1 Y YABILES PARA CONTRATAFR Y OBLIGAPSE, DC*Y ICI o
 ADOS Y PRE- 

SIDENTES EN ESTE LANTON ¿UITO, 4 QUIENES DE CONOCER DOY 
    

  
  

  
  

    

  

  

5 O, A QUIEME, 

¿| FE: Y, “E PIDEN QUE ELFVE A ESCPITURA PÚBLICA LA SIGUIEN- 

¿| TE v“INUTA QUE WE ENTREGAN, CUYO TENOR LITERAL TRANSCRI- 

¿| 70 INTEGRAYENTE A CONTINUACIÓN ES El SIGUIENTE: $ E - , 

FOR NOTARIO. - ¿men ruorocaso De Escrrmu-_ 
| RAS PÚBLICAS A SU CARGO DÍONESE INCORPORAR UNA DE CESIÓN 

¿| DE PARTICIPACIONES, BAJO LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: e N- 
  

A PECEDENTES , - “EDIANTE ESCIITURA CELEBRADA AN- 
  

TE EL VPOCTOR Jarme Parricio Nopivos “., Norarnro DecIwO 
10 A a a a 

  

1 SEGUNDO DEL CANTON QUITO, Y CON FECHA SEIS DE “ARZO DE . 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE SE CONSTITUYO LA COmMPA- 12 o AO 

| DÍA DE RESPONSABILIDAD LIWITADA DENO“INADA "LÁLR C. LTDAL” 
  

  

OTORGADA POR.EL “ORONEL DE POLICÍA (ÚR) VICENTE ÁRTEAGA - 
14 a o a mn A 

  

15 Le, CON TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES: EL LICENCIADO 

  

16 a 

- Y En SEÑOR Juan CaArLOS TAZAR SODRIGUEZ, CON TREINTA Y 

18 TRES -PARTICIPACIONES:?: CONSTITUYENDO LA TOTALIDAD DE CIEN 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN v*IL SUCRES CADA UNA; INS“ 
  

  

    

  

  
  

    

19 

| - TRUMENTO PÚBLICO QUE SE INSCRIBIÓ EN El AEGISTRO "ERCAN- 

a[- TIL CON FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DE “IL NOVECIENTOS SE- 

| TENTA Y NUEVE.- C ESTO y DE PrEesT1ICd1- ” 

a| S4CIONES ., - EN JUNTA (ENERAL EXTRAORDINARIA, DE 

| cra Empresa LAAR. C. LTDA., CELEBRADA El, VEINTE DE UcTU- 

as| “BRE DE “IL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, EN BL DOMICILIO 
  

26] PRINCIPAL DE LA “ISWA , UBICADO EN LA CALLE CUAYAS NÚME- 

21 | TRO CIENTO SESENTA Y NUEVE Y AVENIDA AvWAZONAS DE ESTA CIUF   DAD DE QUITO, Y CONFORWE SE DESPRENDE DEL CERTIFICADO - 28     
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DOCTOR 

¡ORZE MARCHAN FIALLO 

NOTARIO 25 

2 

QUE EN CALIDAD DE DOCUMENTO HABILITANTE NE” 
  

  

  

  

  

  

  

PERMITO ADJUNTAR “, SE RESUELVE ' POR  UNANIMI"” 

"DAD “ONTANDO “ON LA REPRESENTACIÓN DE LA 

TOTALIDAD DEL  TAPITAL SOCIAL , LOS ' DOS PUN" 

TOS DETERMINADOS PARA LO CUAL FUE  CONVOGA” 

pa. - UNO . = La ELEICIÓN DE NUEVOS RE- 

PRESENTANTES DE La  TomPABA , " REGAYENDO EL - 

"NOMBRAMIENTO DE " GERENTE >» Y “ON “LA POSIBI-“ 
  

LIDAD” QUE  ESTABLESE LA LEY DE TOMPADIAS EN 

su  ARTÍULO “IENTO CUARENTA Y DOS” *?* "EN - 
  

LA PERSONA DEL SEDOR TAPITAN FRANCISCO XA- 
    

« VIER NONTENEGRO. +» Y , como PRESIDENTE. 
  

= DE LA "MISMA HA SIDO ELEGIDO EL “TORONEL DE 
  

LA APROBACION DE LA JESIÓN DE FARTICIPACIONES 
    

PobICÍíA (R) VICENTE  ÁRTEAGA LANDAZURI .. = -DOS.+4 

  

QUE” REALIZAN L10S Socios , JUAN JARLOS  LAZAR 

  

  

  

7" RODRIGUEZ Y VICENTE ÁRTEAGA VALDIVIESO , EN 

LA TOTALIDAD DE TREINTA Y TRES PARTICIPA- 

SIONES. 'SOTIALES QUE CADA UNO TIENE EN  - 
  

LAAR 7%. LTDA . Y La 'TESIÓON DE DIECINUEVE PAR 
  

  

  

PICIONES , "DE LAS” TREINTA. Y CUATRO QUE - 

7 POSEE EL SOCIO TORONEL ÓrR O) VICENTE — ÁRTEA- 

Ga LANDAZURI , EN FAVOR DE LOS NUEVOS  S0O- 
  

cIOS DE LA SIGUIENTE MANERA : EL, SOcCIO- -VI- 
  

  

  

CENTE ÁRTEACA * VALDIVIESO , CEDE SUS TREINTA 

Y TRES PARTICIPATSIONES EN FAVOR DEL  LAYOR 

(RJ) JAIME HERMOSA QUINCE PARTICIPACIONES / ;  - 
      ÉS 4 FAVOR DEL  ñAYOR Huco - VILLAVICENCTIO ; CATOR- 

  

“a 

 



1. TE PARPICIPACIONES ?: Y ., EN FAVOR DEL  ZAPITAN - 
  

al -OÓr ) Francisco  HONTENEGRO SUATRO  PARTICIPACIO" 
  

NES DE UN MIL SUCSRES DE. VALOR CADA u - 
  

NA RESPECTIVAMENTE +» DETERMINANDO EL TOTAL DE 
  

8 _E A A A A A 

  

7 TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES SOCIALES Y. 
  

  

ÉL socro Juan TARLOS -LAZAR , 7EDE SUS - TREINTA 

Y TRES PARTICIPACIONES EN FAVOR DEL API" 
IA A A A A 

TAN FRANCISCO LONTENEGRO DIEZ PARTICIPACIONES 2. 
  

o TENIENTE ( RJ) ROMULO FRANCO TARRIÓN "ATORCE 

-PARTICIPACIONES : Ú SUBTENIENTE (Cr)  HarceLo AR” 
10 a — A 

a -TEAGA - VALDIVIESO > NUEVE — PARTICIPACIONES SOSIALES 
  

  

12 DE UN MIL SUCRES *__2ADA_ UNA_, _EN  SU_ ORDEN _y 

DANDO El TOTAL DE TREINTA Y TRES PARTICI" 

1] PACIONES — QUE EL SOCIO JUAN —: TARLOS LAZAR: PO 

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

    

  
  

  
  

  

  

      
        

sl SEE. - * EL socio TORONEL (Rm) VicewreE  Ar- 

sl TEAGA LANDAZURÍI  ,  _“EDE . DIECINUEVE — PARTICIPA= 

i ol “IONES DE LAS TREINTA Y CUATRO QUE PO= 

: e] TSE: EN LA TOMPADÍA EN FAVOR DE LAS SI" 

: 19]  CUTENTES PERSONAS 3. SUBTENTENTE  NARCELO  ÁRTEA= 

do 94 TINTO PARTICIPACIONES 2. Y, SUBTENIENTE 

al FRaversror PAREJA, _ CATORCE PARTICIPACIONES, DE 

NN MIL . “SUCRES CADA UNA RESPESTIVAMENTE , 7 

y] PANDO > UN TOTAL DE DIECINUEVE PARTICIPACIONES 

Ll SOCIALES ,' RESER VA NDOSE PARA SI - EL SsoGIa - 

0 TORONEL (nr. ) VICENTE — ÁRTEAGA , QUINCE PARTICI- 

26 PACIONES DE__LAS_ TREINTA Y CUATRO QUE  POSEH. 

, TEN La "Empresa . -: PoR CONSIGUIENTE -: EL TOPAL |. 

Al DES, LAS? PARTICIPACIONES SOCIALES QUE SE gqR= 

  
 



1 DEN ES EL 

“" VALOR DE 7 UN. 

  

" VIRTUD DE L 

CIONES , EL 

DOCTOR QUEDA 
5 

JORGE MARCHAN FIALLO 

NOTARIO 25 6 TORONEL '( n ) 

-  PARTICPACIONES 

DE 

"ONSTITUIDO 

VICENTE 

O7HENTA Y 

MIL SUCRES 

A PRESENTE TESIÓN 

CAPITAL SOCIAL 

DE LA 

ÁRTEAGA 

TADA 

DE 

SIGUIENTE * 

LANDAZURI , 

SINCO , 

UNA _ EN - 

- DE, PARTICIPA" 

- LA ZOMPA DÍA 

MANERA- ? 

QUINCE 

  E. , * QUINTE 

Huco 

10 
. 
: TAPITÁN “DE 

TENEGRO  , CATORCE 

PoLIcÍaA 

" PARTICIPACIONES +? 

14 7 73ISsco PAREJA 7. 

"EL SUBTENIENTE DE 

SATORCE 

DE UN' 

TRUMENTO LOS 

DE Los CESIONARIOS 

CIONES SOCIALES 

. 

QUE 

PA DIA » EN   LOS 

MENTE . “7 EN VIRTUD DE 

. PARTICIPACIONES QUEDAN 

CERTIFICADOS DE 

EMITIDOS Á NOMBRE DE 

VEZ SE EMITIRÁN   LOS 

CADOS DE APORTACIÓN   

VILLAVICENCIO 

(an ) RoOmuLo 

ATREANSFEREN? 

_ CEDENTES 

APORTACIONES 

—ñAaYor pE Pobicía (R 

PARTICPACIONES 

> TATORCE 

POLICIA (Cr) 

PARTICIPACIONES ? 

FRANCO  TARRIÓON 

SUBTENIENTE DE POLICÍA 

ZSATORGE _PARPICPACIO 

(Cr) 

PARTICIPACIONES , EN SU ORDEN 

MIL SUCRES CADA 

TA EL 

TRANSFIEREN 

SUS RESPECTIVAS 

CADA UNO POSEE EN 

PORCENTAJES INDICADOS 

LA PRESENTE 

ANULADOS LoS 

QUE SE 

LOS CEDENTES 

CORRESPONDIENTES 

A NOMBRE DE LOS 

MAYOR 

TENIENTE 

ÑARCELO 

PRESENTE 

EN 

CESIO 

RESPECTIVOS 

ENCUENTRAN 

) JAIME HER+ 

DE  PoLI- 

PARTICIPACIO” 

FRANCISCO ÑOoN 

DE 

» ” TATORCE 

( R.) FRA! 

E
 

NES . Y 3 

ÁRTEA-” 

DE 5! 

UNA 

INST| 

FAVOR 

PARTICIPA“ 

LA 170M- 

ANTERIOR-= 

N DE 

e. 

- Á .sU 

CERTIFI" 

NUEVOS  



  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    
  

      
  

        

, SsOcIOS Y , “ESIONARIOS , EN NÚMERO DE  PARTICI" 

2 | _ZPACIONES: QUE __ CADA UNO: ADQUIERE . -— PR _E- 

17 T7_0 e 7 ¿EL PRECIO LE LAS OCHENTA — Y 

al CINCO - PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN —HmHIL  - 

5 T SUCHES CADA UNA , QUE SE TRANSFIEREN Y - 

6 SE. CEDEN POR ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO. ES - 

| EL DE O7HENTA Y 2aIN70. MIL 

ll SUTRES QUE LOS  CEDENTES DECLARAN > RECI" 

| 7 BIR DE... LOS: CESIONARIOS DE CONTADO ron 

dd 4  8U - ENTERA SATISFACCIÓN cos USTED - 

ul - SEñOR .,.. Norarto SE. SERVIRA . AGREGAR LAS Ñ 

1] Z DEMÁS >> CLÁUSULAS DE. ESTILO > PARA LA > PLENA ce 

al VALIDEZ A EFICACIA DEL __ : PRESENTE INS- 

15]  TRUMENTO '* “CBÚUBLTICO: . 4 H.A STO Ao. 

16 y “Us, T As . - La - MISMA QUE 

ul TQUEBA ' ELEVADA > A ESTRITURA PÚBLICA - 

el CON .TODO SU- VALOR 2 LEGAL o Los 

19 Lo's CCOMPARECSCIENTES 4C EP a 

sol TA ON Y CE RATIFTITCSAN". EM __.707 

a TA DE ps MINUTA TRANS 
al COR: I=TPA A LA : q UE TONFIEREN CEL - 

5 TFALOR +2 “DE UNA EJECUTORIA INVIOLABLE, 

sal 7 PASADA: EN AUTORIDAD DE COSA JUZGADA +. - 

25 La: MIN UTA S E ENCOUENTRA - 

. .e SUSCORITA + Y FORMULAD A - 

a 7 POR CLA SEÑORA Doc TORA 

aa SILVIA  TARRIÓN DE  ÁRTEAGA,- CON MATRICULA PROFESIONAL 

 



LL e 

NUMERO DIECINUEVE NOVENTA Y TAES DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

os QUITO.- PARA EL OTORGAYIENTO DE LA PRESENTE ESCRITU- 
  

  

RA PÚBLICA DE ARTICIZACIONES, SE OBSERVARON 

UNO DE LOS RECESTOS Y v“ANDATOS LEGALES DEL ul
 

TODOS Y CADA 
  

  

  

4 

DOCTOR s| CASO! Y , LEÍDA GUE LES FU INTECRAYENTE A LOS COMPARE= 

CIENTES POD MÍ EL NOTA?IO, ACUEITOS SE AFIRYAN Y RATIFI- 

CAN EN TODO LO EXPUESTO, Y , PATA CONSTANCIA, FIRMAN CON 
    

  

12 

13 

14 

15 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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a
 

e
 

E
 

E
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e
 

c
m
 
T
A
 

MIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.,— FIRMADO)   

2,1, 170552375-9.- FIRMADO) VICENTE AR+ JUAN CARLOS LAZAR.,   

  TEAGA., C.l. 170329812-3.- FIRMADO) VICENTE ARTEAGA L.,C.| 

170175129-7,- FIRMADO) JAlMaA HERMOSA., C.l. 170235740-9 .-   

3.1, 170134370-7.- FIRMADO) FIRMADO) HUGO VILLAVICENCIO.,   

FRANCISCO MONTENEGRO. , C.1. 170083601-6.- FIRMADO) RÓMULO   

110062670-2,- FIRMADO ) FRANCISCO -= 

C.1] 

FRANCO CARRIÓN., C.l.   

PAREJA., C.l. 170507534-7.- FIRMADO) MARCELO ÁRTEAGA., 
  

170440428-2.- FIRMADO ) EL NOTARIO DOCTOR JORGE MARCHAN -— 
  

FILALLO <A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES DE 
  

ESTE CONTRATO. +. +. .«. +... . . o. . o. . +. .o. +... 
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L A. A. R. Cía. Ltda. 
  

AGENCIA DE SEGURIDAD 

  

Quito, abrí1 19 de 1,9759 

      

     

  

Ye 28 grato poner en su conosíriento que la Junta Gene_ 

   
    
  

     
     

  

s AOS ca 
cl q E ¿ral Extrasedinaría de Socios de la Compañía “LrArAsiia Ciás PDA, s celebrañ ña sl 

l- :2 de Abril del presente afio, con la eoncurrencia de la totalidad del espital so 

FE
A 

1 
3 

    

   

A" elal, resolvió por unanimidad elegir a Veted Gerente de la Comnaíía por el perfo 
7 

   ar
: 

. do de dos añog contados a partir de la fecha de su elección, por tal motivo tie_ 

——E ne a su cargo la representación legal, judicial y extrejudicial de la Compañila _ 

de acuerdo a los Estatutos Sociales constantes de la escritura otorgada en Éste 

ciuñad ante el Dr. Jaime Patricio Rolivos el $ de Marzo de 1.979, inscríta en el 
. 

Regietro Mercantil el 28 de Xargo del nísmo año, Particular, que comunico para 
sd 

los "fines legales consiguientes. Z 

  

JUAN CARLOS LAZAR RODRIGUEZ 
¿ Secretari o=Interino. " 

ágrajaezco y acepto el cargo de Gerente de la Compañía “LiA.i. Zo Co BIDA.”, Y pro_ 

meto desempeñarlo de conformidad a los Estatutos respectivos, Ley de Compañías y 

| denía legislación pertinente. P i 
A, 

Con esta fecha gueda EAN el presente 
So 

o 
| Y 

del Res 
documento bajo el NO mmm aso one + a 

ente 

gistro de Nombramientos Tomo» 19. aus ceño coa P) Vicente. de 

27 

Quita, a Hrde LEE.
 o 42 a 

Se 

] 

  

   
A 

LARREA Av. Montalvo 252 - Oficina 202 - Telf. 253-661 - Quito - Ecuador 

 



L. A. A. R. Cía. Ltda. 

AGENCIA DE SEGURIDAD 

  
  

  

Quíto, abríl 19 de 1.979 

Señor 

     
     

Vicente Arteaga Valdivieso 

E
 

13
0 
v
o
n
e
n
a
z
a
 

sl
 

+ 
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h
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-
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A
 

Ciudad 

  

p
a
y
?
 

be más corsideracionaat. 
? 

      

  

     

   
     

Me peraito poner en su conocimiento que la Junta General 

_Extrasráin:ria de Socios de la Compañía "L.ámi. E, C. Ltda,”, celebrada el 2 de _ 

Abr11 del presente año, en feta cindad, con la eoncurrencia de la totalidad del Ñ 

É 
o
 

M
B
A
 

capits]l social, resclví8 por unanínidad 2legir e Usteá Presidente de la Compañía 

por el período de dos años contados a purtir de la fecha de uu eleoción, Cabe in Sá 

[a
vi
se
n 

dierr que la Compatía se constituyó en gasta ciudad el 6 de Marso de 1.979, ante 

el Dr, Jaine Patrieto Nolivos, inseri ta 0/8 Reristro Mercantil el 28 de Marzo 

A
 

FS 
del nisso año, Partleular que le comurtoó pa para los fines contizalentes., 

  

o : É 

¿e y / ? p- Li 
JUAN CARLOS LAZAR GCDRIGIEZ 

y Secre tario=Interino 
A 7 a 

A Ó_ 7 - Y 

Y ( C 

. A Agradezeo y acepto la desiguación de Presidente de la Compa*ía "Lebiinña Co LTDA,?, 

y prometo desenpe%arlo de confomidad a los tespentávos. -Esta tutos, Ley de Compañías 

y denfa legislación Tb    
    
Lente; acteaza Valaiiien: IWijeso, 

(accode to bajo el N?. a GA «del Re- 

gistro del Nombramientos TOMO mano -. eL. Ll. . 0... / 
OS a 
==,“ ll de... Brit... de. LR O Lua cone A 

¿l Y REGS¿BO MERCANTI A 

aa 7 LA REGISTRADO 
da a , 

Ss, Sis EDIFICIO PONCE LARREA Av. Montalvo 252 - Oficina 202 - Telf. 253-661 - Quito - Ecuador 

 



  

  

L A. A. R. Cía. Ltda. 
rd   

AGENCIA DE SEGURIDAD 

  

A COTA DE La JT Tri 12, ETA L LAS Tina TÍ LA Ll, no. ÍA Dn > Gas ic o DE Le Uh PA ti LA 

LAAR C. LTDA, 

En la ciudad de euito, a los veinte atlas del mes de Letubre 

de mil novecientos ochenta y selsa, siendo lus Qalu2z y ñueve ROras, 

enel local social de la Comsanía, calle Guavas 16 de esta eciu- 

dad, sin conuocotoríia previa y encontrónacse presentes los señores 

Juan Carlos Lazdr Rodríguez y Vicente Arteaga Valdivieso, que cons 
. 

Ex 

0 

tituyen la totalidad del copital social, se instalan en Junta Gene 

ral, presidida por el Presidente Vicente | 

  

mo Secretario el Gerente de lo Empresa € 

y con el siguiente orden del dí 
* 

L.- N ombramiento de Gerente y cresicente de ia Companta. 

as. 

?2.- Cesión de porticipaciones socinlos. 

* 
7 Aprobado el orden uel dío se enira Q resolver e. crimer punto 

rélaecionado con el nortramiecto de adminiscradores de li Compañía, 

recayendo el nombramiento de “erente en la persona ael Capitán (r.) 

Francisco Xavier Montenegro, de 0ociesdo a lo esidilte cido en el Art, 

142 de ta Ley de Conoa 

C. LTDA, en cla persona del Coronel (rol Vicente artecga raiz to 

fas: 

cow él aomeramiento de Presidente de Ladk 

los mismos -“: PUErOn Ap BOLOS 90 ANNO LAA) ACOP LU SE 

    3 y , Wo z or Sl o IS » 3 ao A moy 
cora su legalización le: SN EXILE ATaASS 11: lie 2citouS MS 

1038. 

Continuando con el nede  uel 1, la dinta Hedercol 2xircordi- 

naria de soclos, rec. ive csf a dsro auaiorizar la cesión de los par 

ticipuetones sociales, que coseen en la vonpañía los seriores»Licen 

ciado Micente Árteaga Y. y Juan Curios Lazar nouríguez en un por - 

centaje de treinta y tres ¿ortíciiaciones sociales cadaino y diez 

y nueve participaciones sicicles del Coronel Vicente Arteaga Landá 

  

zuri del total de treinta y cuau.ro ue posee en la Comparta de le 

siguiente mánera: 

El socio Vicenic arteaga volidiviesi, cede sus treinta y tres 

participaciones en fuvor del nauor en retiro Jaime Hermosa quince 

participaciones; a fuvor del Bayor tugo Villavicencio catorce. pab= 

tictí pactonesy y en “apor del Uca oli ro Pranciseos honteñegro cug' 

ro participac ones ae ur Rito ca ia o e LOS Cada Ya PESDECtÍUa- 

EDIFICIO PONCE LARREA Av. Montalvo 252 - Oficina 202 - Telf. 523-661 - Quito - Ecuador 

  

 



   

   

    
   

  

mente, determinando el total de treinta y 

etaleBicucn 

  

El socio señor Juan Carlos tazar, cede sus 'Héinta y tras/ por 

ticipaciones: en favor del Capitán Francisco fic ontenegro” diez - varti- 

cipaciones; Teniente (r. ) Rómulo Franco Carrión catorce participa- 

ciones; y Subteniente (r.) Marcelo Arteaga Valdivieso nueve parti- 

cipaciones sociales de un míl sucres cada una, en “su orden, dando - 

el total de treinta y tres participaciones que el socio Juan Carlos 

Lazar posee en la Compañta. | 

El socio Coro nel (r. ) Vicente arteaza Landázuri, cede diez y - 

nueve participaciones de las treinta y cuairo que posee en la Compa 

ñía en favor de las siguientes personas: Subteniente fiarcelo Artea- 

ga cinco participaciones; Y Subteniente francisco Pareja catorce - 

participaciones de un mil sucres cada una re srectivamente, dando un 

total de diez y nueve participaciones sociales reservánaose para — 

sí el socio Coronel (r.) Vicente Arteaga, cuince participaciones de 

las treinta y cuatro que posee en la Emoresao 
z 

Por consiguiente el total de las participaciones s:clales que se 

ceden es el de ochenta y cinco. 

En virtud de la presente cesión de participaciones, el capital - 

de la Comparta queda integrado de la siguiente manera: 

Mayor en retiro Jaime Hermosa Eskola, quince participaciones, - 

Mayor Hugo fernando Villavicencio, catorce participaciones, señor 

Capitán en retiro. Francisco Xavier hontenegro, catorce participacio 

nes, señor Teniente en retiro Rómulo Franco varrión Guaycha, cator- 

ce participaciones, señor Subteniente fíarcelo Arteaga V., cutorce - 

participaciones "y señor Subteniente Pedro rrancisco Pareja Cisneros 

catorce participaciones soctales' de un mil sucres cada una, quedan-— 

do el capital de la Compañía por las cesiones "tes indicadas con- 

formado de la siguiente manera: 

Koronel Ór) Vicente Arteaga L. 15 partic. sociales 

feyor “(r) Jaime Hermosa E. 15 " ot 

Mayor 7 Hugo Villavicencio 14 " " 

evAitán * (r) Francisco montenegro - l4 ” " 

Tekiente (r) Rómulo F. Carrión Ll " 02 

udMe, > :(r) Marcelo Arteaga Y. L4 no " 

o Yudane»3: 7) Francisco Pareja U. 14 ." « 

2, 
ES La Junta” General de Socios aprueba en todos sus puntos y por una 

AS una ve2 que ha sido leída por el Secretario de la misma, y 

pare constancia firman en unidad de acto todos Los socios. 
. Mbs do OREA A du ELA Cd : aro ES air OS O E 
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L. A. A. R. Cía. Ltda. 
AGENCIA DE SEGURIDAD 

  

Fara efecto de ¿2 c£SslG. De ridGiclratiGmbS y legalización 

de nembranmientos, queda_autorizado hasta ser reemplazado leyal- 

    

mente el señor nel MNICEJTE ASTEAGA LAJDAZIRI E 

    

   

JYAN CARLOS LAZA 

SOCIO 

Po É 

gos só 
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SECRETAS 

HASTA AQUI LOS ROGCUMENTOS HABHWAI TANTES. - 

Y CINCO.” VALE,- 

ENTRELINEADO. - 
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CESION DE PARFICIPACIONES ¿n la ciudad de San- 

5 Francisco de Quito,- 

, ppuep fremnanoo VILLAVICENCIO PROANO — Gapital de la Repúbli 

¡Y dykos > ca del Ecuador,hoy - 

No AnvoR : día miércoles veinti4+ 

y LAUDO VICO ANTAG EOI (py qe reno 
1? PROS o mil novecientos od 
21 CUANTTA :S/. 42.000,00 chenta y nueve, ante- 

so] Ai 3 copias mí Doctor Nelson Ga- 

13 larza Paz,Notario Dé 

5 cimo Séptimo del Cantón;comparecen :los señores Teniente Co 

15 TFonel HUGO FERNANDO VILLAVICENCIO PROAÑO,casado ¡Capitán en 

16 Servicio Pasivo PRANCISCO XAVIER MONPENECRO, casado ;y , Teniex 

17 te ROMULO FRANCO CARRION GUAYCHA, casado, todos por sun pro- 

¿8 pios derechos,en Calidada de CEDENTES;y,por otra y como CE 

19 SIONARIOS comparecen los señores Coronel En Servicio Pasiv 

so SEGUNDO VICENTE ARTEAGA LANDAZURI, casado¿¡Mayor en Servicio: 

21 Pasivo JAIME HERMOSA ESKOLA,casado;¿y,el Subteniente MARCELO 

09 ALEJANDRO ARTEAGA VALDIVIESO, casado, todos por sus propios- 

08 derechos.-Además comparece como representante de los heredg 

sa Tos AB-Intestato de los señores PEDRO *NRIQUE PAREJA GONZA 

os LEZ Y SUSANA CISNEROS DE PAREJA,de los bienes dejados por- 

26 su hijo PEDRO FRANCISCO PAREJA CISNEROS,el licenciado GUSTA 

07 VO PAREJA CISNEROS,según documentos que se agregan.—-Los cof 

28 

  

    parecientes son ecuatorianos,mayores de edad, domiciliados-  



<= 

en este Cantón,legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse a quienes de conocerles doy fe y dicen que elevan 
  

a escritura pública el contenido de la minuta que me presen- 
  

tan y cuyo tenor literal transcrito es el siguiente «SEÑOR NQ 
  

TARIO ¡En su protocolo de escrituras públicas sirvase _incorpq 

rar una de cesión de participaciones al siguiente tenor :PRI 
  

VERA: INCERVINI<NPES,-Comparecen a la celebración de la pre- 
  

sente escritura los señores Teniente Coronel HUGO FERNANDO 
  

10. 

11 

12 

  
VILLAVICENCIO PROANO, casado; ¡Capitán en Servicio Pasivo FRAN 

      

C15C0 XAVIER MONPENEGRO, casado ; Y, Teniente ROMULO FRANCO CAR! 
  

GUAYCHA, casado, todos en “ellos en calidad de CEDENTES,y como- 

  

    

CESTONARIOS comparecen los señores ¿Coronel en Servicio Pasiyv 
  

2EGUNDO VICENTI ARPEAGA LANDAZURI,casado¿Mayor en Servicio q 

Pasivo JIA“ME dAERMOSA ESKOLA, casado ;y, el Subteniente MARCELO 

ALEJANDRO ARPEAGA VALDIVIESO,casado,además comparece como re 
  

presentante de los herederos AB-Intestato de los señores P£El/] 
  

ENRIQUE PAREJA GONZALEZ Y SUSANA CISNEROS DE PAREJA,de los- 
    

bienes dejados por su hijo. PEDRO FRANCISCO PAREJA CISNEROS 

ION 

O 

RO 

  

11 

20 

21 

22 

- 23 

24 

| 
  
el Licenciado GUSPAVO PAREJA CISNEROS , conforme a los do- 

cumentos que Se agregan en calidad de habilitante , Senten- 
  

Cia de posesión efectiva y autorización escriturada - - 

Los comparecientes son ecuatorianos,y su domicilio lo tie - 

nen en esta Ciudad de Quito.-SEJVUNDA ¿ANTECEDENTES.-Por es - 
  

critura pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo del 
  

Cantón Quito el seis de marzo de mil novecientos setenta y- 
    nueve,se constituyó Compañia LAAR, CIA LTDA, inscrita en el 

Registro Mercantil el veintiocho de marzo del mismo año.,-l   diecinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y seis,po 
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11. 

12 

No
 

_escritura pública otorgada por el Notario Vigésimo Quinto de 

      
—pacion e s las que fueron anotadas en el Registro Mercantil e]       
   
  

is de mayo de mil novecientos ochenta y siete.-La- 

unta. General Extraordinaria de Socios de LAAR CTA. LTDA, - 
> 

celebrada el veinte” de marzo de míl novecientos ochenta Y - 

  

  

nueve autorizó * la celebración de las cesiones de participa- 

ciones,que por este documento se realizan. TERCERA :CESION DR 

PARTICTPACIONES.-Con los antecedentes expuestos,el Teniente 

Coronel HUGO FERNANDO VILLAVICENCIO PROAÑO cede y traspasa 

  

a los señores Coronel (r Y VICENTE ARTEGA LANDAZURT diez - 

varticipaciones ¡y Mayor ( r ) JAIME HERMOSA ESKOLA cuatro - 
  

13 participaciones que posee en totalidad en la Cía, LAAR CIA. 
  

14 LTDA.,con los derechos y obligaciones de toda naturaleza -_   

Y 

E 

16 

inherentes a la posesión de dichas participaciones.-A su vez 

el Capitán ( r ) FRANCISCO XAVIER MONTENEGRO cede y traspa- 
  

17   

/ 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

261 

27 

281. 

Ju Enlario delos Gmjuges Petro Pareja y Sisana Cimeoeogín soler adju 

sa en favor de los señores” : Mayor (r ds JAIME OA Saba 

dstario de lbs coyuges Fedro Tareja y fusana Cis 
seis participaciones ibicenciado GUSTAVO PAREJA. CISN! ¿ROS / 

ócho participaciones, que posee en totalidad en la compañia- 
        

LAAR CIA. LTDA.,con los derechos y obligaciones de toda na- 
  

turaleza inherentes a-la posesión de dichas participaciones. 

A su vez el Teni: "te ( r ) ROMULO FRANCO CARRION GUAYCHA - 

  

  

cede y traspasa a los :*ñores Licenciado GUSTAVO PAREJA - 

CFSNEROS tres participaciones y al Subteniente C r ) MARCELO /   
ALEJANDRO AR PEGA VALDI VI Eo once barticipaciones, que posee- 

en totalidad en la Compañia LAAR CIA. LTDA.,con los derechos 

y obligaciones de toda naturaleza inherentes a la posesión- 
        de dicha participaciones "Quedando conformado el capital- 

l 

este cantón,se procede a celebrar varias cesiones de partici- 

/



1 

2
 

rim
a. 

social de la Empresa LAAR CIA. LPDA, de la siguiente manera : > 
  

Coronel ( r ) SEGUNDO VICENTE ARTEGA LANDAZURI 25 partici 
  

Mayor ( r ) JAIME HERMOSA ESYOLA oa 
/cónyuses PEearo” Paraja y Susana Cisneros,según poder - adjunto/ 

Ledo. GUSTAVO PAREJA CISNEROS _/mandatario de. los/ 22 

Subt. ( r ) MARCELO ALEJANDRO ARTBAGA VALDIVIESO 25 

  
Com» efecto de la promesa ves ión de participaciones, los s80o- 
  

cios asumen los derechos y obligaciones que surgen de la po- 
  

a 

10 

11 

17 

BL 

10 

21 

22 

PA A A A 

sesión de dichas participaciones.-CUARTA. PRECIO. -El precio. 
  

estipulado por los comparecientes para la cesión de las par 

ticipaciones que se describen es igual al valor nominal de 7   

las mismas,valores que los cedentes declaran haber recibido 

de parte de los cesionarios a entera satisfacción,por lo que 

renuncian de manera expresa a cualquier reclamación posterjiq 

por la Celebración del presente contrato.-QUINTA ¡DECLARACION 
  

Los comparecientes declaran estar de acuerdo con las estipul 

ciones Serialdas en el presente contrato.-Usted señor Notariq 
  

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la pen 

paciones 

T 

a- 

  

fecta validez de este instrumento público.-HASTA AQUI LA MIN 

TA »firmada por el doctor Vi nte Arteaga, con matrícula núme 

veintiocho ochenta y uno, Quito, la misma que queda elevada a? 

escritura pública con su valor legal, -Para su otorgamiento s 

observaron los preceptos legales y leída que les fue a 108- 

  
  

    Pa 

24 

25|- 

26) 

27 

78 

comparecientes,se ratifican y. firman conmígzo,de todo lo cual 
    

doy fe.-f)Hugo villavicencio;f)Francisco Javier Montenegro 
  

f)Romulo Carrión Unaycha ; f)Segundo Vicente Arteaga: Landazur 

f)Jaime Hermosa Eskola; ¡f)Marcelo Alejandro Arteaga Valdivie 
o a 0 e ar 

so; ¡;f)Gustavo Fare ja Cisneros s £) el Notario doctor Nelson 
ho = A A A A A A A A e e a       Galarza Paz.-D 0 e Y M E N e OS H A B 1 L 1 T A N TES 
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Quito, 30 de Marzo 1989 

CERTIFICACION 
  

1.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Se aprobó la cosión de participaciones que hacen los socios on la - 

siguiente distribución: 

CEDENTES: 

Coronel Fernando Villavicensio cede 14 participaciones. 

Capitán Francisco Javier Montenegro cede 14 participaciones. 

Teniente Romulo Franco Carrión cede 14 participaciones. 

BENEFICIARIOS 

Coronel Vicente Arteaga landázuri 10 participaciones. 

Mayor Jaime Hermosa Escala 10 participaciones. 

Subteniente Marcelo Arteaga Valdivieso 11 participaciones 

Licenciado Gustavo Pareja 11 participaciones. 

CAPITAL SOCIAL 

El capital Social de la Compañía L.A.A.R. Cía. Ltda. por consiguiente - 

queda integrado de la siguiente manera: 

Coronel Vicente Arteaga 25 participaciones. 

Mayor Jaime Hermosa 25 participaciones 

Licenciado Gustavo Pareja 25 participacion Ss 

Subteniente Marcelo Ar á 25 participaciones 

Particular que pofgo a su conocimiento para Xos fines consiguientes. 

    
GERENTE SECRETARRKO_DE LA JUNTA 
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ODER ESPECIAL 00 an da ciudad de San Prar 

IRICUE PLREJA GONLALEZ. ...£isco de yu a
 Capital 

ISHRBROS_ DE PAREJA _______de la República del Ecu 2 

o _ gor, hoy díg . martes cad 

Y__ LODO. GUSTAVO Z2DISON PAREJA. torce_([ 14 ) de febrero   Mo ONO co de mil novecientos. ociuen 

MY O IUANDIA. do o o LA Y MUeYe,. ante mí,. Doc 

no. - “o. OS A Bo INDETERMINADA 2 tor AGLSON_ GALARZA PAZ, 

Bi Le Le - o NOPAL DOMO. SEPELIO, 

A e o DLL CARTON CUTTO,. COMPA 

A o o a PLL PA una parte, los   A a o CÓNY ea. señores 1. PEDRO 

ENE PARMA CONCALEL Y SUSANA. CISNEROS DR PAREJA, de en 

ho tido civil casados, par us troyios derecioa;3. por otra par 

| 

W. _te, el señor Licenciado GUSTAVO EDISON PAREJA CISNUROS, de 
1 

  
200. estado civil. _casado mm... 103 0ORNANESISIIGA 208-2000? 

21. Trignos, Jomiciliados. en esta ciudad Capital, mayores. de al 

22. 22d, ¿egolmente capaces, a cuienes de conocer doy fe; y, > 

2 mé presentan para que eleve a escritura púslica, la siguien 

- A 2 te _ miruta cuyo tenor es coro sine 1 "SEZOHKR_ NOTA 
Í “oa 

Mi 2970: En (os kegistras de “serituras Públicas n su Cargo | 

ma aÍlrvase iecerporar nna de coder Ps al, 22 contormidad_ 

YT cor las +sigulertes cláuenlez 1 PORTON: 2 OM P? 

cen en la celebración de 1 
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10. 

11 

12 

13 

14   

log cónyuges __ presente Gacritura pública de poder especial, 

y Potro sn que Pareja González y SeMora Susana Cisneros, de 

   cAfess ¿dor sus propios derechos, a quienes desde hoy en_A 

—Arantz (y pare efectos de este contrato_se les denominará. 

A MLOS MANDANTES";_ y por_otra parte el señor Licenciado Gus 3 A A A 

   

__tawo Tdisón Pareja Cisneros, auien en adelante se le deno- 

minará "EL YMANDATARIO", quienes comparecen líbre y volunta 
  

—__riamente a suseribir este documento. - SEC NDA , y 

ANTECEDENTIS 4. Los cónyuegna Po o Enrique Pal   PUDO AA A a o La — —¡ reja González y Susana Cisneros de Pareja, son herederos - 

«7
8 hijo Pedro Eran ab-intestato, de los biencss dejados por n a 

A A 

cisco Pareja Cisneros, según consta en la sentencia de po-     

sesión efectiva, que en copias se agrega como documento ha 

| <Cconsecuencia los cónyuges = 

  

bilitante a esta escritura. En 

_ _Pareja-Cieneros son propieterios de catorce participenacio--> 

on*es asccionariasy de la Compañfa LAAR Cormpañfa Limitada, ac- 

 _Cciones que anteriormente pertenecian a su difunto hijo Pe-w 

dro Francisco Pareja Cisneros. -. TERCYNSRA.-= PO + 
    DERE PROTA L.-Con_estos_ antecedentes, los -- 

cónyuges Pareja-Cisneros, tienen a _ bien conferir, como_ €et 

do GUSTAVO _ PAREJA "NSROS, ¡para 0ue_a nuestro nombre y ra 

|. presentación intervenga “a Comparía TAAR Compañia Limi- BR. A MELENA A LAA EE 

tada, en todos los actos, corzo son reuniones de juntas de. 

_ accionistas, en las cue tendrá voz _y voto, podrá ser__nom- 
' 

___ brado en cualquier dignidad dentro de la Com mpa“ía, como ad   

cionista tendrá todes las facultades que la Ley de Compa--   ñías, estatutos de la Compania y Reglamentos de la  nisma,



love vecionisctas, + cree conveniente podrá na 

acciones, esto es podrá cederlas,. o. yenderlas Pr 

las totol_o parcialmente e dichas úucciones.-_£n   

anplias facultades respecto de este poder que 

se le ocontiertes, => CU RULA.ACEPTALTIO N.- EJ 

  

ciceuciado.  Sustevo carecja Clenelos», * certa cul 
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  13 cláusulas de estilo, para la plena velidez de esta Escritu   " 7 AN Lo rror 4 MPAA OS a “AaTDar so n A ALA AA ULA MIU ZA Je 2.08 COMPETecien | E E pe
 1D k t 1 i 

| > . > > 
IA aa ra rnidicar la ica TA AD o, 2 ima cue se falia 11     160 nada. por el Duector Oscur Gordón Díaz, con mutrícula profe   

o sional del Colegio de ¿bofedos de Quito . - Para el otorga 

de viento al la preuernte eecritaura pública, e observaron los 

ptos legoles el caroj Ye leída que ler fue u« los corn 

20 parescientes, roer mi, el Notaljo, se atirían y ratificen en 

an su contenido y rare conotancia firma conjuntamente conni 

¿$ go, en unidad de acto, de tcldo > cual dov fe.- [ Tir-   
2 nia Ho. 190-0012082.%, (fi rmadoo - SeOCra Susa 

o; ná de de parcgu.s Cédiia de Ziudodunta No. 1090110041, 
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Art. 535 del 3Sdico de Prouodic.iarto vivil 39 concede la Poge- 

sión etestiva de lo: biersa legjalor or el accasarte Padro Tran, 

cgices Pareja Vignaros, a sue p dros Podrs Unrique Pare ja Sanz 4 
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de los cónyuges Pe edro Pareja y: Su, 

junto.zamdatario. de los 

TOS, 50; Án poder as junto» Y 

    

otorgó ante 1 

COPIA CERITIFICA firmada y sellada en quito, 

Abril de mil novecientos ochenta y nueve.- 

en fa 

GUNDA.  _ COPTA CERTIFICADA, firm: 

de. 

novecientos. 
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escritura 
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Ls Ez ce L Y RAT Rara 
pública de constitución de la compañía " LSAR COMPALLA 

a ZON 2-= Tomé nota al marzen de la matriz de L 
  

LIMITADA * , celebreda ante mi el 6 de marzo de 1.979 o 

  

de la cesión de participaciones sociales que realizan 
  

Hugo Fernando Villavicencio Proaño y UÚtros , en favor 
  

de Segundo Vicente Arteaga Landázuri y Otros, por es- 
Pu po. A e A A A O a rr rm   

  

. : . e AA 

critura pública celebrada ante el Notario Vecimo Sépti- 
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mo de este canten +1 22 de mirzo Ce 1,989 
    

  

o —Á Svitos 2 18 Ce Soptizmbre de 1.289. 4 

  

  

  

  

LT e Ss, 
ON y 

IR TATI. MOLINOS MALDONADO: a 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

D». Faima Wolivos Maldenádo mo 

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
TELEFONOS: SIABS a 

AYITO - ECUADOR 

q 
— 

            

 



A A A A E RR mt Si 

0.
 nl
 

mu
 

p
a
 

- ¡de septiembre de mil novecientos ochents y nueve. 2D ReEgIS - 

  A A A e — mn A 
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.256 del Registro Mercantil da Veintiocho de marzo de mil nos. 

vecientos setents y nueve a Ya 654 tómo 110 correspondiente . 
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CRE ura 
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5| ,/ / [] Francisco 
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ION PY PARTICIPACIONES o En ja¿piudad de San- 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o. JUSTA PAREJA CISNEROS Capital de la Repúbli 

A ad : ca del fcuador, hoy- 

8 MARCELO ALEJANDRO ARTEAGA VALDI día lunes diez ( 10 ) 

o VIESO de JU L 1 0- 

10) CUANTIA :S/. 25.000,00 de mil novecientos o- 

ml DI 3 COPIAS chenta y nueve,ante - 

19 mí Doctor Nelson Ga- 

.3 larza Paz,Notario Dé- 

1 Ccimo S6ptimo del Cantón;comparecen:; Por una parte y en cali 

45 dad de CEDENTE,el Licenciado Gustavo Pareja Cisneros,quien 

16 intervienen como Mandatario de los Cónyuges Pedro Vicente me 

17 Pareja González y Susana Cisneros de Pareja,quienes a su vek 

18 20n herederos Ab-intestato de los bienes dejados por su hi- 

19 jo Pedro Francisco Pareja Cisneros, según dncumentos que en- 

20 copias s2 agregan; «y por otra parte y en calidad de CH ¿SIONA- 

all RIO el Subteniente en retiro MARCELO ALEJANDRO ARTEAGA VAL 

29 DIVIESO, casado ,por sus propios derechos. Los comparecien 

ss tes son ecuatorianos,mayores de edad, domiciliados en este- 

si Cantón,lenalmente capaces y habiles para contratar y obli-_ 

95) fáarse a quienes de conocerles doy fe y dicen que elevan a —- 

sg Escritura pública el contenido de la minuta que me presentap 

o] Y Cuyo tenor literal transcrito es el sisruiente :S32ÑOR NOTA- 

                                 

    RIO ¡En el reristro de escrituras públicas a su caro, sÍrvasip 
  

 



Hp e 

incorporar una Cesión de Participaciones Sociales contenida en 
  

o] las siguientes Cláusulas ¿PRIMERA ¿COMPAR ECTENPES, -Comparecen 
  

al a la colobrac''n de la presente escritura, por una parte en 
    

mm 0 e A A A A A A e A A e e 

  

  

  

  

  

4 calidad de C. .D3,ci licenciado Gustavo Pareja Cisneros,- 

¿| quien interviene como Mandatario de los cónyuges Pedro Viced 

8 te Pareja González y Susana Cisneros de Pareja,quienes a su 

q Vez son herodoros Ab-intestato de los bienes dejados por su 

yy nijo Pedro Prancisco Pareja Cisneros, conforme se desprende- 

y de los documentos que Se arreran como habilitantes;y,por o 

  

10 trea,el Subteniente (1) Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso), o 
  

nj por sus propios derschon,en calidad de SL OTARIO, LOS com- 
  

1] parecientes son de estado civil casados,de nacionalidad ecud 
  

18 toriana,domiciliados en esta ciudad de quito,y lefralmente - 
  

hábiles y capaces para obligarse y contratar, -SióGUNDA :AR PEC 
  

    
  

14 

Du du,—UNO,-Por escritura pública celebrada el seis de mar . 
15 : 

18 20 de mil novecientos setenta y nuove,ante el Notario Vécimd l 
1 

| 
17) Sesundo de este Cantón, inscrita en el Reristro Mercantil el : a 

l   

veintiocho de marzo del mismo año,se constituyó la Compañia 

  

  

Lian Cláa, LIDA,,entre los socios señores Coronel de Policía 
  

pon > . . . ” o . . EN Ao 2% a . s <A 

0! (rd) Vicente Arteasa Land%zuri,señor Vicento Arteara faliivi 
  

ap so y duen Caldos Lasa, Rodrfsues,, cono un capital social de - 
  

sal CI¿N IL 3UCRES, distriibullo de la siguiente manera ¡21 prime 

es| ro con treinta y cuatro participaciones sociales;yy los dos- 
  

al WDbticos cobnolrejata y Lres participaciones sociales de un - E 

%5 milosucres de valor cade Ulea ta cu LOSpael VO dera. DO, 
    

26 Por escritura pública v' ruida el Jiecinueve de noviembro - 

e de mil novecientos ochenta y s+is,ante «1 Notario Vigésimo-     a8| Quinto del Cantón, se procede a celebrar varias cesiones de- 
a 00   

  

 



y Participaciones,las mismas que quedaron anotadas en el Regis 
  

  

al tro Mercáhti1 el veintiseis de mayo de mil novecientos ochen- 

e
 lta /y ole ló.-1mes.-tor escritura pública otorgada el veintidos 

  

in
 

A o rar rcenreeae] 

d mar de mil novecientos ochenta y nueve,ante el Notario. 
4 rl 

LA 0 gd Nelson Galarza Paz,debidamente inscrita en 4% Resristro 
  

  Mercantil,se realizaron varias cesiones de participaciones, 
A 
  

| quedando constituído el capital social de la compañia de la 
  

e] Siguiente manera : Coronel Vicente Arteaga Landázuri con - 
  

'g Veinticinco participaciones;¡Mayor Jaime Hermosa Eskola con 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

pa a 

zo. Veinticinco participaciones;Subteniente Marcelo Arteaga Val+ 

| divieso con veinticinco participaciones;y,el Licenciado Gus! 

12 tavo Pareja Cisneros con veeinticinco participaciones socla+ 

j 19] les de un mil sucres de valor cada una.-CUATRO.-La Junta Gey 

" 1) neral Extraordinaria de Socios de LAAR CIA. LTDA.,realizada 

| as| el día lunes diez de abril de mil novecientos , - 

E 46 ochenta y nueve, resolvió autorizar la cesión de participaci¿p 

17] Nes sociales y que se efectúa por el presente instrumento - 

| pa a en los términos que constan en las cláusulas siguientes. - 

19 TERCLRA :«CESION DE PARTICIPACIONES.-Con los antecedentes in- 
  

20, dicados el señor Licenciado Gustavo Pareja Cisneros,en re - 
  

21 presentación de los cónyuges Enrique Pareja González y Susa, 
  

92 na Cisneros de Pareja,debidamente autorizado por la Junta - 
  

! og] General Extraordinaria de Socios de LAAR CIA. LTDA, según - 
  

s4| Se desprende de la certificación que se agresa como habili- 
  

os] tante,CEDE Y TRANSFIERE en favor del señor Marcelo Arteara- 
  

4, 2 Valdivieso, las veinlieineo participaciones pocieles que en 
  

ofi total' posee en la Compañia,con todos los derechos y obliga- 
      ss Ciones inherentes a la posesión de dichas participaciones.- 
  

      NU RRA Rd



  

  

  

  

  
  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      

1 CUARTA.-En virtud de la presente Uesión de Participaciones 

9] el capital social de la" Compañia queda intesrado de la si- 

3 guiente manera ¡Coronel (r) Vicente Arteafra Llandázuri con - 

4 Veinticinco participaciones ;¡Mayor (r) Jaime Hermosa Eskola 

¿| “on veinticinco .paciones;y Subteniente (:) Marcelo- 

g| Arteaga Valdivieso con cincuenta participaciones sociales- 

3 “de un mil sucres de valor cada unn, respectivamente. .-QUINTA 

8 IRSUTO.-El precio que las partes han pactado por la cesión 

gy de las participaciones antes descritas, es iemail al valor 

101 nominal de 1 cimas, valor que el Cedobte, declara haber — 

| recibido del Cesionario,a4 su entera satiafacción, motivo por 

1 €l cual dándose por pasado de manera expresa renuncia 4 - 

1 “ualquior reclamación porterior.-SóXTA.- in razón de esta - 

1 “esión,los certificados de aportación emitidos a nombre lel 

15 Cedente quedan anulados, debiendo en su reemplazo emitirse 

16 nuevos certificados a nombre del Cesionario,por el valor de 

a] las participaciones que adquiere, -SiúrTI CIMA ¡OSCTARACTON,-Los 

18 recierites declaran su ¡lena conformidad con las estipulacia 

1] Nes señaladas en el presente contrato,- Usted señor Notariol 

2 20 servirá asresar las clfusulas de estilo para la lotel= 
a] Y el idez cli 1 prarra cante instrumento ,- Firmalo e] doctor 2 

so] Riquel te Jesura, Abosado,con mailefeula profesional número- 

23 Veintidos ochenta y cinco , Quito.- HASTA AQUI - 

94 LA MINUTAS, la misma que queda elevada 2 escritu- 

es] 2 béblica con su Yalur legal o, Para su ctorramiento ua 

26 Cumplieron los nreernptos Jesales del caso y lefda que les- 

eq] fue a los: comparecientes , Íntesramente por mí  - 

asi el. Notario , se ratifican +:: ella y firuan conmigo en - 
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compa 

   



u nidad de acto,de todo lo cual doy fe.-£) Gustavo Pareja Cisne 
ros ;f) Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso :£)e1 Notario doctor 

Quito, 20 de ABRIL 1989 

  

CERTIFICACION   

PRESENTES + 

Coronel Vicente Arteaga L, 

Mayor Jaime Hermosa E. 
Sr. Pedro Pareja Cisneros 
Sr. Marcelo Arteaga V. 

Por medio de la presente me permito indicar que en la sesión de Socios 

realizada en las oficinas de L.A.A.R. Cía Ltda, el día lunes 10 de a- 
bril de 1989, por unanimidad de socios se acordó los siguientes puntos: 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Se aprobó la cesión de participaciones que hacen los socios en la si- 
guiente distribuición: 

CEDENTE: 

Sr. Pedro Pareja Cisneros en representación de los herederos Ab-intestato 
Sr. Pedro fnrique Pareja Conzáles y Sra. de los bienes Mdejado por Pedra Pareja C. 

* BENEFICIARIO 
Sr. Marcelo Arteaga Valdivieso ] Cs : 

CAPITAL SOCIAL: o. 
El Capital social de la Compañía L.A.A.R. por consiguiente queda integra- 
do de la siguiente manera: 

Marcelo Arteaga Valdivieso 50 participaciones 
Coronel Vicente Arteaga L. -:-25 participaciónes 
Mayor Jaime Mermosa ¿00725 participaci S A es, 

e 
i     

    

Particular que pongo en, su con meo para los fines consiguientes. 

   
  Mircelo Artenó4-ve eso 

GEREN!” SECRETARIO DE
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ICUE PAREJA GONZALEZ... Sisco_de Yuitos. Capital L1t0 

A CISNUBROS DE PAREJA ______qe la Repíb) ica del Ecugl   
  DE -—- Mor, hoy día . martes cad   O IBERO 

  

Mo. CIANDIS : ¡ceo TA Y UB, Ante. mí, Doc 

. . e po. INDETERMINADA 0. LOT. NILSSON GALARZA PAL,   BA e o res rr o NDA RO. DR OO SEPO, 

A A a oo o DR LANDO CUTTO,. . COMEN 

A e e e a ca REN PO AA parte, los 

A a o SÓNy Agea señores 1. PEDRO   
AN QUE. PARTIA. GONSALEZ Y SUSANA.CISNPROS -DI_PARZTA, de e 

la tido civil rasados, per vue projlos derecios;. por. otra. par]   1", .1e, el. señor. Licenciado. GUSTAYO. EDISON. PARIJA CISNIR 3, 4e 

  

20... estádo civil. casado =. -- Log compareciéntes son.écuato-- 0057, Ed 

  

210 PÍBNOL. Jomiciliad ¿sc enccesto ciudad Capital, mayores de 

22.426, 2egolmente capaces, a culenes_de conocer Joy. fe; ya” 

24 ME presentan para que eleye_n escritura púclica, la siguien 

0. te,mimuta cuyo 1enor es _comosigue MS E ZÓOR NOT Al 
“y ROTO: En ips Kezistros de Fscrituras Públicas A.SU Cargo 

26_. afrvase 1nccrporar una de coder_especiala ¿e contormidad 5 

ej cor lag e+eisulertes cládusules di POR_IVN TOROS CL OMA 

a VAT TERDPES, letrero tonen er la celebración de la   
  

 



  

e
 

E
?
 

ma 

9 

10 
| 

11 

12 

13 

H   

__ presente escritura púnhlica_de poder sepecial A A o A - LS - - O A De s - > pa 

l. que Pareja González y Señrnora Susana 

| gksants y rare efectos de este contrato _se las denominará. 
ur . 

A MTOS MANDANTES" q y per otra parte el señor Licenciado cua 
Y 

4 

__ tavo Zdisón Pareja Cisneros, guien en adelante se le deno- 

MOE 
Lo] / | l 
—Pátej pe “sus _ propios derechos, a quienes desde hoy en el 

los cónyuges 

  A A A A a e o e eS 
_minará "EL YANDATARIO", guienes comparecen libre y volunta   
cc riamente a. .cuseribir este documento. - SECUNDA:») 7 

NOTE CAD ANETO ES. Los cónyuges _ Pocon Enriaue Paz 

reja González y Susana Cisneros de Pareja, son hereder   

a.
 

1H
 

¡
O
 

ya
 

E
 ab-intestato, de los bienes dejados _ por su hijo Pec 

_cisco Pareja Cisneros, según consta en la   

sesión efectiva, que en corjas se egrega como documento 5   

bilitante a esta escritura. En consecuencia los cónyuges -   

a__ Pareja-rCizneros son_prorietarios. de catorce particiricio--, 

Y__ciones gue anteriormente pertenecían a su difuato hijo Pe 

y Pareja Cisneros, - T — dro _Francisci 

O PERLAS. PEC IATLD. Con estos _ antecedentes, los -- 

  

__ cónyuges Pareja-Cisneros, tienen a bien conferir, como_ en 

_£fecto confieren voder especial a favor del señor Licenci 

do _GUSTAVO_PAREJA  NZROS, para Que a nuestro nombre y r 

orar 
sentencia de po o mo] 

y 
| 

nes _accionarias de la Compaiñia_LAAR Compañía Limitada, ac- 

en*roS+”- TZRCOTRA., - PO - 

o n L
s
 

  

o. 

+. . . ) 

__ presentación intervensa_. ' la Compañía LAAR Compañfa Limi-   

2 los actos, ccmo son reuniones de juntas de 

accionistas, en las cue tendrá voz_y voto, podrá ser_ _nom- 

brado en cualauier dignidad dentro de la Corparía, como ad   
il cionista tendrá todas las facultades que la Ley de Compa-- 

| 
| 
i 
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e o ias estatutos de la compañia y Reglementos der la- rrismas ts: 
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YO, enrecioentes, por mí, el Notario, se atirían y ratificen en 
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| Sa l oa 43. 0, en unidad de acto, de todo 1 2ua1 doy. fe.- ( fir - 

Lt 24 de Cédula de Jiudada-_ 

» . -—
 

o 1 e O
 

si
 o D a
 1 A ; 

p
a
 + 

ps
 rrnado)?., - señora Susa,     - E Ae rt * ads pS 7 ers .”. "5 ná. de rur2ga.- Cádiia de Ciudadania No. 1090117041 , 

> : ? ue : Í 
A É | 

— Í 
$ re y > , » en po , A IS O O OS: e- 

. . , e £ , , . . s ” 

ON ¿Ae 2éduloa d e Caioaase cda nl a NÚM e. 
, ¡ z 

! , 
2... royo lar too e ln A cero. 201e. se on ta 

e . +. . . . * * se Los . Eo * +. 07€ . . .s .. « .. . e. 10     
 



» o» . ro. . «yo. ... ... “ . * . +. . . y ++ e. a . _ 

/lcero. sesenta y  nMeve_ uo 
i 

t 

(2irmédo),-El_ Notario Doc 

      

    
    

(SON. CALLAR ZA PLA Zo. A DO LUMEN 

a BILIZTANTES 2. 7. o Too Tu 

  
REPUBLICA DEL _ MINISTERIO DE ECUADOR JEFATURA PROVINCIAL Ut *«FCAUDACIONES FINANZAS 

A ÓN | | LANA tia. PREVIA, Y ACEN.RECAL] FLCrna GE FECALDACION Con. Inc. DE: RULE. TEOULA O PASAPOR. j 
PROV. | AQFe. 

$ 

1 
Mo o o o mr mer 

9 RAZON ZOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES DLL CONTA .BUYENTE : 

  

        

  

  
    
  

j . . . co re 10 TS * | 
¡ A A A A A A e 
  

  

  

    

  

  

    
    
  

  

  

  
  

    
Bonus 

! 

| 

"ERMULLRS Ha. | CONCUATa 

"bo [110757 | Po 

2 ne » => y ” A o s bz 12) 
RUBRO 

VALOR A PAGAR 1 commaa LESCRIPCION 

Lar a 
E.” * 7 

| 
15 l 

, 

16 ¡ 
+ 

| 
- 

s 17, ¡ 
" 

| 
ls! | 

19 ETT QEEOÓQÓÓ num IT 

] i 
20 | 

| A 
21] NN pon 

| 
22 ¡ 
E AA A A A A A A A y a o IN A A 

o i 2 Ta | ] ; 
.-. 3 

Dis ad ST a A EAN NI Vil Ti, 

  

 



de 

E 

3u- 

la. 

13r 

4 er , 

aqi o Sn ho: 

2 la cau tada 

¿ 

“43 

2, o 

ms yo an 

ra - ente, Ur: UT 

AOL. 

2 e *
:
 

4 
- 

2 4 

qm re 

hr 

io 
uzo, 

    

pr: 

y Si 20 

  

á 

    
E
 

E
l
 i
z
a
r
 

S
a
l
 

GE TIMBRE dues A
 

r
e
 

2 
A
 

A 

  

« 

. 

4 
e 

 
 

vor 

57 
12 y 

fa 

o 

> 
¿e 

sa 15 Le. 

É 

Zen 

do 

“Er 

- 

An 
: 

e 

Baitr 

19 

nto 
r 

 
 

ie 

a 

EN 

E 
A 

a 

a 

auzstoen.el.. 

mer 
SS 

ios 

7.43 

A ! 

han emáit 

que Faro ja 

ia 

On t 

polis 

dd 

ri 

LE 
» 

3a concede 13 Poge- 

tol ce 

er 

a o Sá 
¿O A o e 

id 

 
 

== 

s 
4 

4 

Misc 

ianas 

1 

aa 

ilor 

in lo.d 

ins 

apo: 

5 

ivi 
a 

4 

nto 

- 

ay 

2 

S FL 
> 

tap Y 
> 

add 

rt 

a 

ys 
Nr 

1 
á 

; ; 
ne 

= 

documentan 

Y r? 

Tm 
nu? 

Vea 

da 

3t:u3a ena 

iiiiarto 

e 

e. 
ero. morsa 

SEE UY 

a. 
- o 

los 

a UI 

nt oe = S 

La fá nos 

» 

a 

se 

divio>, 

nO 

>) 
sá 

e 

eli 

e 

can o, 

mo a 

+ 

=n 

  
e 

y 
4 

a 
40 

9 1 a 

vr fs Y e” no0loem 

2. 

3141 

“4 

z 

aaríúll 

Aa 

nro 

nfs 

a 
ae? 

A; 
SIA. 

an 

LES 

rorentocis% 

35 

lio va 

Paro 

ha 

ne 
Má o 

ha 

> 

A 

Y 

1 
e. 

e 

4 

f 

as 

ra 

. 

» 
¿El 

NES 

e, 
de 

” 

y la. 

atorti 

2 
pa. 

uba: 

solvar se 

e 

2.e2- Lr 

cy 
E 

Poy 

 
 

¿1 
de 

   

p
e
 

pr 

 
 

+



A 

  
  

¿n Quitoja veinfe y cinco de marzo sn il novecientos ehrrtr y - 
A A e A A A A PR a o cn 

  

   
       

'vcho 2s diesgioc:o horas motifisuon er la nrovidensia_ante- 
ce 

m” ber o; 
Lo mo 

“tior lr cqraja an pel visnilloer> 12, 2, de Dr. ARO carrás 
o A y - . “ 

34 prtifico.- : ' | A A 
Mo me 

Zu SED 307 215. 

É 
A 
os; 

* -Sn-2uito.a-seis de abril de mil novecientos oerrrta y onto. 7] 

las nueve horas cincuenta minnatos, notifidaé car le «Y witerpio 

¿ 

  

lanterior_el Registrador de la Provieday er su prisora trote merp 

constancia: firma- Caertifico.= _., / 
ATT TT ? => : : an, 

A * * Ms v ó e. pe / . MAN ANA A 

ATGISMRADAR la. SE 
rd , ss o. o, A 
  

p, 
:Comesta fecha erda Cazcrita ln presente 

Ms A mon 
Satori rasa Eo . * 504 Varisa, . 

del et AT 1h a a e 

amb 
ds. o 

due tia 
. E: 

z . 
A A A A A A A A nl e A 

      

   

  

  

  

' o o 

ao en ne foja dos carillas es fiel cp- 
a o ds o o a o o e La o aa] 

Cola dol otibipas ue . “sta er 01 ¡ftoto Nánito, 165/39 21 :00Í 

co.-Quits.15 de £bril de    -me” tomaran caso nechserio.- Cor 7 

“Ll: 983:;-: o OS z A Fo ¿ A eos 7 

. o, . ! : 7 44 Y : z 

Vs ABR Royo + : . : $ po CA j A q 

> o e Ange), Narír EE Sn 

A NA [rn       
   



  

  

  

    
RAZON ; Es fiel compulse del documento original,el mismo que - 

se encuentra agregado al Registro áe Escrituras Públicas de la 

Notaría Décima Séptima, actulamente a mí cargo y en fe de ello - 

1a confiero firmada y sellada en Quito,a diez de Julio de mil - 

novecientos ochenta y nueve.-firmado)=1 Notario doctor Nelson - . 

salarze Paz. -1ay Un sslilo.” 

se - 

otorgó aute mí y en le de ello confiero esta SEGUNDA - 

COPIA CERTIFICADA firmada y sellada en Quito,a diez de Julio 

de mil novecientos ochenta y NULSve,.- 
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NOTARIA 
DE£CIMA SEGUNDA 

DEL 

Dr, Jaime Nolivos M. 

Telfs. 642-220 - 521-993 

Edif. Banco de Préstamos 

Av, 10 de Agosto y Av. Patria 

7mo. Piso - Of. 701 

Quito - Ecuador 
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- 8 e a matriz de la escritura 

_pública de constitución de la compañía LAAR CIA. LTDA. 
  

celebrada ante mi el 6 de marzo de 1,9/9 , de la cesiór 
  

de participaciones sociales que realiza el Lodo,Gustavq 
  

Pareja Cisneros en favor de Marcelo Alejandro Arteaga - 
  

Valdivieso , por escritura pública celebrada ante el No- 
  

tario Décimo "éptimo de este cantón el 10 de julio de 
  

1.989. 
  

  

  

Quito, a 21 de Noviembre de 1,989 
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Con este fecha se tomo nota 8l mergen de la inscripción NO 

256 del Registrá Mercantil de Veintiocho de merzo de mil - 
  

noveciantos setentas y nueve a Fs 654 (Vta)tomo 110 corres- 
  

pondiente a la constitución de le compañía "LAAR C.LTDA." 

lo referente a la presente cesión de parra orOs «Qui; 
  

toys * Trece de atc10mpet/ho mil ngrecientas oshegto q nueve 
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